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AA))  SSEECCCCIIÓÓNN  RREESSOOLLUUTTIIVVAA::  

1º.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

Los señores reunidos, a mano alzada de acuerdo con las previsiones del Art. 95.1 del ROP, y 
por mayoría obtenida por 17 votos a favor de los miembros presentes de los grupos municipales 
Popular y Ciudadanos Pozuelo de Alarcón, y 6 votos de abstención de los miembros presentes de 
los grupos municipales Socialista y Somos Pozuelo ACORDARON ratificarla. 

i))  PPrrooppuueessttaass  ddee  llaa  SSeeccrreettaarrííaa  GGeenneerraall  ddeell  PPlleennoo  rreellaattiivvaass  aa::  

2º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

La Sra. Presidenta expone que el acta de esta sesión se está elaborando actualmente y los señores 
concejales no han podido conocerla aún, por lo que esta Presidencia propone dejarla sobre la mesa y 
posponer su aprobación para el siguiente Pleno. 

Los señores reunidos, a mano alzada de acuerdo con las previsiones del Art. 95.1 del ROP, y 
por unanimidad obtenida por 24 votos a favor de los miembros presentes de los grupos 
municipales Popular, Ciudadanos Pozuelo de Alarcón, Socialista y Somos Pozuelo ACORDARON 
dejarla sobre la mesa. 

iiiiii))  PPrrooyyeeccttooss  ddee  nnoorrmmaass  yy  aaccuueerrddooss  ddee  llaa  JJuunnttaa  ddee  GGoobbiieerrnnoo  LLooccaall  ddiiccttaammiinnaaddooss  ppoorr  llaa  ccoommiissiióónn  

iinnffoorrmmaattiivvaa  ccoommppeetteennttee::  

3º.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO Y 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LA PLANTILLA PARA EL AÑO 2017, A INICIATIVA DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 19/10/16. 

Los señores reunidos, en votación ordinaria, a mano alzada de acuerdo con las previsiones del 
Art. 95.1 del ROP, y por mayoría obtenida por 14 votos a favor de los miembros presentes del 
Grupo Municipal Popular, y 10 votos en contra de los miembros presentes de los grupos 
municipales Ciudadanos Pozuelo de Alarcón, Socialista y Somos Pozuelo ACORDARON: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el presupuesto General de la Corporación para el año 2017, integrado por 
el Presupuesto del Ayuntamiento, el Presupuesto del Patronato Municipal de Cultura y el Presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, con el resumen siguiente: 
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SEGUNDO.- Aprobar la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios, personal laboral y eventual para el año 2017, con el siguiente detalle: 

PLANTILLA DE PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN. 

AÑO 2017 

PERSONAL FUNCIONARIO: 

A)=FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN NACIONAL: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

Secretario General del Pleno A1 1 

Interventor/a General A1 1 

Titular del Órgano de Tesorería A1 1 

Titular del Órgano de Gestión Tributaria A1 1 

Titular de Recaudación A1 1 

Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local A1 1 

Titular del Órgano de Contabilidad A1 1 

                                                                                                          SUMA APARTADO A)........................7 

B)=FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL: 

B1.- Escala de Administración General: 

Subescala de: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

B1.1. Técnicos: A1 16 

B1.2. Gestión: A2 6 

B1.3. Administrativos: C1 28 

B1.4. Auxiliares: C2 97 

B1.5. Subalternos: E 3 

SUMA SUB-APARTADO B1) .........150 

B2.- Escala de Administración Especial:   

B2.1.- Subescala de Técnicos: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

B2.1.1.-  Clase Superior: A1 12 

B2.1.2.- Clase Media: A2 20 

B2.1.3.- Clase Auxiliar: C1 4 

SUMA SUB-APARTADO B2.1)........... 36 

B2.2.- Subescala de Servicios Especiales:   

 Policía Local: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

B2.2.1.-  Oficial de Policía Local:  A1 1 

B2.2.2.- Suboficial de Policía Local:  A2 2 

B2.2.3.-  Sargento de Policía Local: C1 8 
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B2.2.4.- Cabo de Policía Local: C2 20 

B2.2.5.- Policía Local: C2 159 

SUMA SUB-APARTADO B2.2 ....... 190 

B2.3.- Cometidos Especiales: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

B2.3.1.-    Técnico de Formación y Gestión de Recursos Humanos A1 1 

B2.3.2.- Inspector Administrativo Tributario  C1 2 

SUMA SUB-APARTADO B2.3  ......... 3 

B2.4.- Personal de Oficios: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

B2.4.1.- Capataz  C1 1 

B2.4.2.- Ayudante Electricista  E 1 

SUMA SUB-APARTADO B2.4  ......... 2 

B3.- Director/a General de la Asesoría Jurídica  
SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

A1 1 

SUMA SUB-APARTADO B3  ......... 1 

                                                                                                              SUMA APARTADO B).................. 382 

 

C)=PERSONAL LABORAL: GRUPO Nº DE PLAZAS 

C1.- Personal con nivel de titulación: Superior A1 40 

C2.- Personal con nivel de titulación: Media A2 48 

C3.- Personal con nivel de titulación: Bachiller Superior o F.P.II C1 50 

C4.- Personal con nivel de titulación: Graduado Escolar o F.P.I C2 100 

C5.- Personal con nivel de titulación: Certificado de Escolaridad E 158 

                                                                                        SUMA APARTADO C).................. 396 

 

D)=PERSONAL EVENTUAL :  Nº DE PLAZAS 

D1.-     Jefe/a de Gabinete 1 

D3.-     Director/a de Servicio  3 

D4.-     Consejero/a 7 

D5.-     Asesor/a 5 

D7.-     Coordinador/a 1 

D8.-     Auxiliar de Concejalías 5 

D9.-     Diseñador/a de Publicaciones 1 

D10.-   Secretario/a de Alcaldía 2 

                                                       SUMA APARTADO D) ............25   

E)=PERSONAL DIRECTIVO:  Nº DE PLAZAS 

E1.- Director/a General de Área 4 

E2.- Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria 1 

E3.- Coordinador/a General 1 

                                                                                         SUMA APARTADO E) ............ 6   

 

PLANTILLA DE PERSONAL AL SERVICIO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DE POZUELO DE ALARCÓN.- 

AÑO 2017 

1) PERSONAL LABORAL: 

1.- Personal con nivel de titulación: Superior A1 41 

2.- Personal con nivel de titulación: Media A2 1 

3.- Personal con nivel de titulación: Bachiller Superior o F.P.II C1 3 

4.- Personal con nivel de titulación: Graduado Escolar o F.P.I C2 19  

5.- Personal con nivel de titulación: Certificado de Escolaridad E 18 

TOTAL........................................................................................................................ ..................... 82 

 

2) PERSONAL DIRECTIVO 

1.- DIRECTOR P.M.C.     1 

TOTAL........................................................................................................................ ........................... 1 

 

PLANTILLA DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO AÑO 2017 

B)=FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL: 

B1.- Escala de Administración General: 

Subescala de: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

B1.1.Técnicos: A1 3 

B1.2 Gestión: A2 1 

B1.3.Administrativos: C1 5 
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B1.4.Auxiliares: C2 11 

                                                  SUMA SUB-APARTADO B1) .........20 

B2.- Escala de Administración Especial:   

B2.1.- Subescala de Técnicos: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

B2.1.1.- Clase Superior: A1 5 

B2.1.2.-Clase Media: A2 11 

B2.1.3.-Clase Auxiliar: C1 2 

                                                   SUMA SUB-APARTADO B2.1)........... 18 

                                                          SUMA APARTADO B).................. 38 

 

C)=PERSONAL LABORAL: GRUPO Nº DE PLAZAS 

C4.- Personal con nivel de titulación: Graduado Escolar o F.P.I C2 2 

                                                       SUMA APARTADO C).................. 2 

TERCERO.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto, tal y como aparecen redactadas. 

CUARTO.- Una vez aprobado inicialmente por el Pleno, someter el Presupuesto General de la Corporación 
a exposición pública por el plazo de 15 días hábiles para su examen y presentación de reclamaciones, con 
simultanea publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del Real Decreto 500/90, de 20 de 
abril. 

QUINTO.- El Presupuesto General, una vez que sea aprobado con carácter definitivo, se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, resumido por Capítulos de cada uno de los 
Presupuestos que integran el Presupuesto General Consolidado; así mismo, se procederá a la publicación 
de cada una de las plantillas integrantes de los presupuestos que forman el Presupuesto General 
consolidado del Ayuntamiento.  

SEXTO.- Aprobar la masa salarial consolidada correspondiente a la Entidad Local y Organismos 
Autónomos, que asciende para el año 2017 a 35.448.329,07 €.  

SÉPTIMO.- Una vez aprobada la masa salarial será publicada en la sede electrónica de la Corporación y en 
el Boletín oficial de la Comunidad Autónoma en el plazo de 20 días. 


